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P O D E R  l E E I S l A T I Y O
DECRETO NUMERO 102

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

Artículo Unica.—Aprobar en todas y cada гша de sus 
partes, el Acuerdo N ' 2, emitido por el Poder Ejecutivo a 
travée de la Secretaría de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores, con fecha 23 de agosto de 1971 relativo 
a el Acta Final de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho de los Tratados, firmada por los infras
critos Plenipotenciarios debidamente autorizados por sus 
respectivos Gobiernos, en la ciudad de Viena, Austria, el 
veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta y nueve; que 
literalmente dice :

“ACUERDO N  ̂ 2.—Vista el “ACTA FINAL DE LA 
CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
EL DERECHO DE LOS TRATADOS”, firmada por los in
frascritos plenipotenciarios debidamente autorizados por sus 
respectivos Gobiernos, en la ciudad de Viena, Austria, el 
veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta y nueve; que 
literalmente dice:

ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIO
NES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DE LOS 

TRATADOS

1.—La Asamblea General de las Naciones Unidas, tras 
haber examinado el Capítulo П del informe de la Comisión 
de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 
décimo octavo período de sesiones, que contenía el texto 
definitive de un proyecto de artículos, con comentarios sobre 
el derecho de los Tratados (A/6309/Rev. 1) decidió, por 
su resolución 2166 (XX I), de 5 de diciembre de 1966, que 
debía convocarse a una conferencia internacional de plenipo
tenciarios para que examinase el derecho de los tratados  ̂e 
incorporarse los resiAltados de su labor en una convención 
internacional y demás instrumentos que estimara pertinen
tes. En la misma resolución la Asamblea General pedía al 
Secretario General que convocara el primer período de sê  
siones de la conferencia a principios de 1968 y el segundo 
período de sesiones a principios de 1969. Posteriormente, por 
su resolución 2287 (ХХЦ), de 6 de diciembre de 1967, la 
Asamblea Gíeneral tcwnando nota de que el СоЫето aus
tríaco había formulado una invitación para que se celebra- 

Viena ambos períodos de sesiones de la Conferencia, 
d^dió que el primer período de sesionî  se reimiese en 
Viena en n^rzo de 1968. El 24 de mayo de 1968, en su 

s®®ón, que puso término a los trabajos del primer 
periodo de sesiones, la Conferencia aprobó una resolución 
en la que se pedía al Secretario General que adoptase todas 
ад medidas necesarias para que la Conferencia celebra su 
segundo período de sesiones en Viena del 9 de abril al 21 
de mayo de 1969.

2*—БИ primer período de sesiones de la Conferencia 
ад las Naciones Unidas sobre el derecho de los tratados 
se celebró en Neue Hofburg de Viena del 26 de marzo al

C O N T E N I D O  
Decreto N9 102. Noviembre DB1971.
S ec re ta r ía  de R ecu rsos N a t u r a le s  

A cu erd o s  NO 26 al 30.— Enero d b  1W2.
Se c r e t a r ía  d e  T r a b a jo  y  P r e v is ió n  So c ia l  

Acuerdos N9 154 al 170.—Septiembre y Octubre da 1971 
H a c ie n d a  y  Cr é d it o  P ú b lic o  

Acuerdo Nv 184.—Mayo de 1У72. 
A V I S O S

24 de mayo de 1968. JEll segundo período de sesiones de la 
Conferencia tuvo lugar también en la Neue Hofbui^, deli
9 de abril al 22 de mayo de 1969.

3.— Ên el primer período de sesiones de la Conferenci* 
estuvieron representados ciento tres Estados, y en el segua^ 
do ciento diez Estados, a saber: Afganistán, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Barbados (segundo' 
período de seionee solamente), Bélgica, Birmania (segundo- 
período de sesiones solamente), Bolivia, Brasil, Bulgaria, 
Camboya, Camerún (segundo periodo de sesiones solamente)̂  
Canadá, Ceilán, Colombia, Congo (Brazzaville), Congo (Re
pública C^ocrática), Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, 
Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dah<wney, Dinamaxt^ 
Ecuador, El Salva(k>r (segundo periodo de sesionee soUh 
mente), España, Estados Unidos de América, Etiopía, Fi
lipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Chana, Grecia, Guate* 
mala, Guinea (primer período de sesiones solamente), Gu* 
yana, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irak, Irán, Ii^ 
landa, Islandia (segundo período de sesiones solamente) ̂  
Israel, Ita^ , Jamaica, Japón, Kenia, Kuwait, Lesotho (ae* 
gmido período de sesiones solamente), Líbano, Liberia, lir  
bia (segundo período de sesiones solamente), Lechtenstem^- 
Luxemburgo (s^;undo período de seáones solamente), Ma  ̂
dagascar, Malasia, Mali (primer período de sesiones sol^ 
mente), Malta (segundo ^ríodo de sesiones solamente). 
Marruecos, Mauricio, Mauritania (primer periodo de sesio» 
nes solamente), México, Monaco, t^ngolia, Nepal, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Países BajcM, Panamá (segund» 
periodo de sesiones solamente), Paquistán, Perú, Polonia» 
Portug^, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Unida, República Ontroafricana, Repú
blica de Corea, República de Viet-Nam, República Dombi- 
cana, República Federal de Alemania, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
-Ucrania, República Unida de Tanzania, Rumania, San Ma
rino, Santa Sede, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Siria  ̂
Somalia (primer período de sesiones solamente), Sudáfrica, 
Sudán (segundo período de sesiones solamente), Suecia, Suíi. 
za, Tailandia, Trinidad y Tobago, Túnez, Turquía, Uganda 
(segundo período de sebones solamente), Yuosiavia y Zam« 
bia.

4.—La Asamblea General invitó a los organismos espe  ̂
cialízados y a las organizaciones intergubemamentales inte
resadas a que enviasen ol^ervadores a la Conferencia. Acejb 
taron esa invitación los siguientes organismos especializadoe- 
y organizaciones intergubemamentales interesadas:

ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y AFINES.—Orga
nización Internacional del Trabajo, Organización de las Na-

Pasa a la página Np 6-

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



LA GACETA — REPT^UCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D C., 11 DE MAYO DE 1972

A V I S O S
R E M A T E

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en audiencia señalada para 
el día sábado 24 de junio del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: “Un lote de terre
no marcado con el N*? 16 de La 
Colonia Modelo, en el barrio Guace- 
rique, de este Distrito Central, cuyos 
límites son los siguientes: al Norte, 
lote número 64, calle de por medio; 
al Sur, con lote № 17; al Oriente, 
con lote N*? 18; y, al Poniente, con 
lote N° 15, el cual tiene un total de 
un mil catorce varas cuadradas con 
cincuenta centésimas de vara cuadra
da, y cuyo dominio está inscrito en 
favor del señor Ovidio Cema Zúniga, 
con el 141, folios del 251 al 253,

del Tomo 247, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este Departa
mento” . El lote de terreno descrito 
se ha valorado en la cantidad de Diez 
Mil Lmpiras (L  10.000.00), y se re
matará para con su producto hacer 
pago a la señora Aminta Molina de 
Burgos, de la misma cantidad de 
lempiras, intereses moratorios y cos
tas del juicio, que el citado señor 
Cema Zúniga es en deberle, y que 
han sido reclamados en demanda 
ejecutiva, que en representación de la 
acreedora promovió ante este Despa
cho el Ai>ogado Jorge Alberto Bur
gos, contra el referido deudor pro
pietario del inmueble. Se aclara que 
el terreno mencionado, se encuentra 
ubicado en lo que se conoce hoy co
mo inmediaciones del Aeropuerto In
ternacional de Toncontín, entre las 
Lotificacones ‘*15 de Septiembre” y 
“Los Angeles”, o sea lo que antigua
mente era también conocida como 
zona de Guacerique y se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no сиЬгад las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as-

BANCO CENTRAL DE HONDtIRAS
Tegudealpa, D. HondOTM, C. A.

24 DE NOVIEaíBRE DE 1971

СОШАГ ÍON OnCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA

BOLETES anos MONEDA METALICA
Conpre V»ete Cttmpra V«Bta Compro V«Bl«

D61«jr ------ ____ L 2.00 b 2.02 L гои L 2.02 L 1.38 L 2.02
Col&n SoIt . .. ____ 0.7920 0.80 080 ------o----- 0.7920 0.80
Quetzal ......... .......... 1.98 2.00 2.00 1.98 2.00
Celóa C. R. 0.298868 0.301887 аЗО]887 -----o— 0.298868 0Э01В87
C«nk>bn . 0.282857 0.285714 02857U -----o-- 0.282857 0 285714
Pm o  Maxloctno a. 158527 GJS09 0.160128 0.1614
Onza Troy de Oro fino L 70.00 Onza Troy Igual a: 31.103 gramoa

COTIZAaON NO OnCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL
MERCADO DE NEW YORK

DOIJIBES LEMPOMS
Lábra Eat*rUno ____ ___ - ..............................- $ a.4»45 L 4.989
Franco Ftande  ............. ......... ...... ...... .... 0.1810 0.Э62Р
Franoo Belga ..................................................... 0 0216 0.043?
Prnmee Suisn 0.2S06 0.5012
Morco Alemán ..... .......................................... 02995 0.S990
PTnrln ........ .............  ........... 02995 0.5990
Corona Sueca ............................... .................... 0.1999 0.3998

0.001646 0.003280
Peseta ...................... .. .... ................. - ................... 0.0)48 0.0296
D6Iar Canadiense ........... ...... .................. a m a 1.9D48

N O T A R ?

1.—Loe luiros en Dólar«« Bbrsdoe a d* Báñeos ooatorrlcensee яегйп acreffl- 
tadoe al tipo de c&mUo íle OCR. лвгл por Dálar.

2.— L̂as cotlzarlcmes nu оЛríales son toroedsui del informe неталn.1 del First 
tlonal City балк de New Tortc.

S .~Pa»  evitar Mpeculaclones front(.Jlz&«. el DIi«ctorlo del Banco Central de 
Hondurae a itortzd la venta a la par de 1ая monedas centroamuicanas.

* —ЕЯ Banco Central de Hondtirae comprará lá Plata producida en el país al pre* 
do de New Тотк menos f?astoe que ocaslene eu manejo.

B A N C X ) C B N T R A I i  DE3 H O N D U R A S

AliE lAND RO  ABM UO PINISIA,
Jeté d«l Depta. de Ctaibios.

SE HACEN GRABADOS 

La Tipografía Nacional, oire. 

ce sus servicios de Fotograba, 

do, a lodas ]as Dependencias 

Gubernamentales del Estado.
¿?//ÍFCC/0/V

ciende a la suma antes indicada.__
Tegucigalpa, D. С., 3 de mayo de 
1972.

J, Faustino Laínez Mejía, 
Secretario,

( f )  Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 1’ 
de lo Civil” . Tegucigalpa, Honduras.
Del 10 М., al 1’ J. 72.

H E R E N C I A S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, hace constar: que este Juzga
do con fecha veinticuatro del pre
sente mes, dictó sentencia declaran
do heredero ab intestato al señor 
Raimundo Rodríguez Gudiel, de su 
difunto padre legítimo Teófilo Ro
dríguez Castellanos, y le da presión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.—Danlí, 27 de abril 
de 1972.

O. Barrios BL,
Secretario.

(f) G. Barrios M. Hay un sello que 
dice; “Juzgado de Letras Seccional. 
—D a n 1 í. El Paraíso.—Honduras, 
Centro América
11 M. 72.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de , Letras del departa
mento de Olancho, al (público hace 
saber: que en esta fecha este Juzgada 
de Letras, ha dictado sentencia <^la- 
rando a Rosinda Guerrero, heredera 
testamentaria del causante Francisco 
Muñoz Sá&chez, fallecido en este 
municipio de Juticalpa, él ^  de marzo 
del presente año (1972), y les concede 
la pos^ión efectiva de dicha herencia 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—La represen
tó el Abogado Pedro Valderramos Z. 
—Se manda a publicar para los efect- 
tos de ley.—Juticalpa, 13 de abril 
de 1972

L. Heriberto Martínez, 
Secretario.

( f )  L. Heriberto Wfeirtíne*. Hay un 
sello que dice: “Juzgado 1’ de Letras. 
—(Mancho, Honduras”.
12 M. 72.
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C O N V O C A T O R I A

ЕЛ Consejo de Administración de la empresa MUEBLES 
ПБ ALUMINIO, S. A. DE C. V., por la presente convoca a los 
accionistas a una sesión de Asamblea General Ordinaria, a 
celebrarse en las oficinas de la empresa, el día lunes 29 de mayo 
del corriente año, a las 9:00 a. m., para tratar los asuntos que 

establecen para Asambleas Ordinarias, de acuerdo alse
Código de Comercio vigente y los Estatutos de la sociedad.

En caso de que no haya quorum en la fecha antes indicada, 
l̂ L Asamblea se celebrará el día siguiente, martes 30 de mayo 
del año en curso, en el mismo lugar y hora señalada, y con los 
accionistas que se hagan presentes.

COJASE JO DE ADMINIHTRACIOI^

H M .7Z

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de la empresa YUDE 
CANAHUATI, S. A., por la presente convoca a los accionistas 
a una sesión de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, 
que tendrá lugar en las oficinas de la empresa, el día 29 de 
mayo del corriente año, a las 3:00 p. m. Los asuntos a tratar 
en la Ordintóa son los establecidos en los Artículos Nos. 168 
y 169 del Código de Comercio vigente. Los asimtos Extraordi
narios a tratar serán el aumento de capital social y modifica
ción de la Escritura Social y los Estatutos.

En caso de que no haya quorum en la fecha antes indicada, 
la sesión será celebrad?, en segunda convocatoria, el día 
siguientes martes 30 de mayo, en el mismo lugar y hora se
ñalada, y con los accionistas que se hagan presentes.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

11 M. 72.

Р Ш  EJECUTIYO

ш п ш т ш
Acuerdo N® 26 

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de 1972. 

Ю Presidente de la Repü№ca,

a c u e r d a -.

1. Prorrogar por los meses com^^idi- 
do8 entre el 1* de enero al 31 de diciem
bre de 1972, el contrato de Arrendamiento 
de Edificioe, celebrando con fecha, 1в óe 
®лги> de 1971, entre el Sub-Secretarlo de 
Recursos Naturales y la seflora Josefina 
Zelaya Elvlr, aprobado mediante Acuerdo 

por el alquiler del local donde están 
teetalada* la Oficina, Plantel y Bodega áfel 
Proyecto ‘Investigación de los Recursos 
Minerales en Areas Seleccionadas» del Mi
nisterio de Recursos Naturales, ubicado en

el km, 8, Carretera de San Pedro Sula, a 
lA  Lima, departamento de Cortés.

2.—Autorizar el gasto de L 3.600.00 (Tres 
Mil Seiscientos Lempiras Exactos), que el 
Tesorero General de la República hará efec
tivo durante eJ período del de enero al 
£1 de diciembre de 1972, a razón de L 300.00 
mensuales.—Comimiquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idiáqtiez

Acuerdo N* 27 

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de 1972.

El Presidente de la República

ACUBJRDA;

1*.—Aprobar en todas y cada una de sus 
t»artea el Contrato que literalmente dice: 
“Contrato de Prestación de Servidos Profe
sionales: Nosotros, Virgilio Aguiluz Orella
na, mayor de edad, casado. Abogado y de

este vecindario, actuando en su carácter 
de Sub-Secretario de Recursos Naturales, y 
Julio Alberto Rodriguez Uclés, mayor de 
edad, casado. Agrónomo y de este vecin
dario, por otra parte, hemos convenido en 
celebrar, como al efecto celebramos el 
presente contrata de Prestación de Servi
cios Profesionales, que se regirá por las 
cláusulas sigulmtee:

Primera; El sefior Julio Alberto Rodri
guez Uclés, se ob li^  a prestar sus servi
cios como Agrónomo Asistente del Sector 
de Agronomía del Proyecto de Desarro
llo y Diversificado Agrícola, dependiente de 
esta Secretaría de Estado.

Segunda: Los servicios que prestará el 
señor Rodríguez Uclés, se contraen a los 
siguientes; a) Participar en la reparación 
y ejecución de loe Proyectos Específicos 
contemplados en el Plan de Trabajo del 
Proyecto; b) Asistir en trabajo técnico a 
todos los expectos del Proyecto, tanto na- 
cioiuüee como extranjeros; c) Asistir a los 
trabajos prácticos de campo que se pla
nifiquen en el Proyecto; d) Asumir cual
quier función que le designen los direc
tores del Proyecto.

Tercera: La vigencia del presente con
trato será de doce (12) meses, comprendi
dos entre el primero de enero y el treinta 
y uno de diciembre de 1972.

Cuarta: El precio de estos Servicios Pro
fesionales será de (L  500.00) quinientos 
lempiras exactos, mensuales ctyros cargos 
se efectuarán en la forma establecida por 
la Administración General del Estado y 
a través de la Sección Administrativa del 
Ministerio de Recursos Naturales.

Quinta: El presente Contrato caducará 
por la siguiente causas; a) Por venci
miento del plazo o de sus prórrogas; b) 
Incumplimiento del Contrato por una de 
las partes.

Sexta: Ambos contratistas declaran que 
aceptan en todas y cada una de sus 
partes las cláusulas contenidas en este 
Contrato, obligándose a darles fiel y exac
to cumplimiento y en fe de que asi lo han 
convenido, lo firman en Tegucigalpa, Dis
trito Central, a los treinta días del mes 
de dicie-mbre, de mil novecientos setenta y 
uno.— (f) Virgilio Aguiliüz o.—(Sello) Sub
secretario de Recursos Naturales.— (f) Ju 
lio Alberto Rodríguez Uclés. Contratista. 
Identidad N* 18, Polio 154. T. 4. Solvencia

N’ 64341. Impuesto Sobre la Renta .
N" 001046”.

г**—^Hacer las transcripclonee de Ley.—  
Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idiáquez

Acuerdo N^ 28

Teguc^alpa, D. C., 7 de enero de 1972.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

l*„prorrogar los efectos del Contrato 
aprobado en Acuerdo N* 81, de 3 de JuUo
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de 1971, celebrado entre el Sub-Secretario 
de Recursos N aturales y el señor Mario 
Salgado Tamayo, como Profesor de la Es
cuela Nacional de Agricultura de Ca- 
tacamas, Olancho; la prórroga en mención 
será de doce meses comprendidos del pri
mero de enero al 31 de diciembre del aflo 
en curso.

2"—Hacer las tranBcripcionee de Ley.
- -  Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Eetado № el Despacho 
de Recursos Naturalee,

Edgardo SevUIa Idiáqnes

Acuerdo N* 29

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de 1972.

El Preiddente de la República, 

ACUERDA:

1*—Prorrogar el Contrato de Prestación 
de Servicios Profesionales celebrado entre 
el Sub-Secretario de Becursoe Naturales y 
el señor Roberto Salas Posas, en su cali
dad de Catedrático de la Escuela Nacio> 
nal de Agricultura de Catacamaa, depar
tamento de Olancho. La prórroga en men
ción será por un mes contado a partir 
del primero de enero de 1972 al treinta y 
uno del mismo. ZMcho Contrato fue apre
tado mediante Acuerdo N** 183 de 3 de 
mayo de 1971.

2'—^Hacer laa tranacripcionee de Ley.—  
Comiuiiquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idláqnm

Acuerdo N* 30

Tegucigalpa, D. O., 7 de de 1972.

El Presidente de la República, 
ACUERDA:

1*—^Aprobar en todae y cada una de sus 
partes, los Contratos aue literabnente dice: 
“Contrato de prestación de servicios profe
sionales. Nosotros, Virgilio Aguilui Orella
na, mayor de edad. Abogado, de este ve
cindario, actuando en mi carácter de Sub- 
Secretario de Recursos Naturales, debida
mente autorizado para este acto, por una 
parte y José Donato Diaz, mayor de edad, 
casado. Profesor de Educación Primaria, 
vecino de esta ciudad, por otra parte, he
mos convenido celebrar, como al efecto ce
lebramos el presente “Contrato de Pres
tación de Servicios Profesionales”, que se 
regirá por las cláusulas las siguientes:

Primera: El Contratante señor José Do
nato Díaz, se obliga aprestar servicios a 
tiempo completo como Encargado de Dis
ciplina, Orientador e instructor de Educa
ción Física y Deporte, asi como cualquier 
otra responsablidad que al efecto le seña
le la Dirección, en la Escuela de Capaci- 
t4Tción Forestal (Escuela Nacional de Cien
cias Forestales), situada en la ciudad de 
Slfixiatepeque. departamento de ComayaguB, 
creada por Acuerdo N* 15 E. P. de в de

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA

Talonario N’ 1322*41 del 10 de enezx), por la cantidad de L 9,794,50
N-? 132821 20 t i enero, por la cantidad de 2,904.64
N’ 133735 2 M febrero, por la cantidad de 2.875.00
N’ 133849 4 9f febrero, por la cantidad de 1,727.00
N’ 134788 21 f f febrero, por la cantidad de 3,774.00
N’ 136770 21 f f marzo, por la cantidad de 4,338.00
N» 135867 9 t f marzo, por la cantidad de 3,507.50
№ 138214 20 f f abril, por la cantidad de 5,710.00
N’ 138609 26 t i abril, por la cantidad de 24,155.50

T O T A L L  58,786.14

l i e .  B O G U E L  A . О С Н О Л  

Director

enero de 1969, emitido por el Poder Ejecu
tivo a través de la Secretaria de Educación 
PúbUca.

Segunda: El Contratante s e f lo r  José 
Donato Diaz, se compromete a situar su 
residencia en el campo de la Escuela o en 
su defecto en la ciudad de Siguatepeque.

Tercera: La duración de este contrato se
rá de 12 meses, comprendidos entre el 10, 
de enero y el 31 de diciembre, ambos del 
corriente año.

Cuarta: El precio de ios servicioe presta
dos por el señor José Donato Diaz será de 
Quinientos Lempiras Exatoe (Lps.500.00) 
mensuales, que se harán efectivos en la for
ma expresada en la Administración del 
Estado y  a través de la Sección Adminis
trativa de la Escuela de Capacitación Fo 
restal.

Quinta: El presente Contrato caducará 
por oialquiera de las causas siguientes; a) 
Vencimiento del presente contrato; b) In- 
cumplimento de cualquiera de las clásulaa 
por »пя. de 1ая partes; c) Inasistwites In
justificadas por porte del contrante.

Sexta: Ambos contratistas declaran que 
en la forma expresada queda esteblecido 
este contrato, obligándose cada uno de ellos 
a su fiel y exacto cumplimiento; en fe de 
oue así lo han convenido firman en Tegu

cigalpa, Distrito Central, a loe tres días 
del mes de enero de mil novecientos seten 
ta y dos.— Sello (f) Virgilio Agidluz Ore- 
llana.— Sub-Secretario de Recursos Natu
rales.— (f> José Donato Diaz.—Id. N'' 25,
F. 189, T. 11, Imp. S/Renta N* 55757, Imp. 
Mpal, N ’ 15609. ‘‘Contrato de Prestación 
de Servicios Profesionales.—Nosotros, Vir
gilio Aguiluz Orellana, mayor de edad, Abo
gado, de este vecindario, actuando en mi 
condición de Sub-Secretario de Recursos Na
turales, debidamente autorizado para este 
acto, por una parte y Amílcar A. Cruz, ma- 
vor de edad, casado, Profesor de Educación 
Medía, vecino de esta ciudad por otra parte, 
hemos convenido celebrar, como al efecto 
celebramos, el presente “Contrato de Pres

tación de Servicios Profesionales”, que ee 
regirá por las cláusulas slgui«ites;

Primera; El Contratante señor AznÜcar 
A. Cruz, se obliga a prestar servidos a 
tiempo completo como Profesor de Matemá
ticas, Física y Química, asi como 1ая r«e- 
ponsabilidades que al efecto le señale lo 
Dirección en la Escuela de Capacitación 
Forestal (Escuela Nacional de Ciencias 
Forestales), situada en la ciudad de Si
guatepeque, Departamento de Comayagua, 
creada por Acuerdo N* 15-E. P. de 6 de 
enero de 1969, emiUdo por el Poder Ejecu
tivo a través de la Secretaria de EiducH/* 
ción Pública.

Segunda: El Contratante señor Amil- 
nar A. Cruz, se copromete a situar su re
sidencia en el campo de la Escuela •  en 
su defecto en la ciudad de Siguatepeque.

Tercera; La duración de este contrato 
será de 12 meses, comprendidos entra el 
1® de enero y el 31 de diciembre, ambos del 
corriente año.

Cuarta: El precio de los servicios pres
tados por el señor Amílcar Cruz swft 
de seiscientos cincuenta lempiras exacto*
(L  650.00) mensuales, que se harán efecti
vos en la forma expresada en la Adminis
tración del Estado y a través de la Sección 
Administrativa de la Escuela de Capacita-  ̂
ción Forestal.

Quinta; El presente contrato caducará 
por cualquiera de las causas siguientes; 
a) Vencimiento del presente contrato, b) 
Incumplimiento de cualquiera de las cláu
sulas por una de las partes, el Inasisten
cias injustificadas por parte del contratan
te.

Sexta: Ambos contratistas declaran que 
en la forma expresada queda establecido 
este contrato, obligándose cada xmo de ellos 
a su fiel y exacto cumplimiento; en fe de 
mip sal lo han convenido firman esn Tegu?* 
cip̂ alpa. Distrito Central, a los tres días del 
'lies de enero de mil novecientos setenta
V dos.— (f)Vlrglllo Agnilire OreDaoa. Sub
secretario de Recursos Naturales.— (il 
Amílcar A. Cruz. Id. N» 21, F. 151, T. 8̂
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Impu^to Sobre la Renta N'' 55449. Imp. 
Mpal- N* 15582, “Contrato de prestación 
de eervici<w profesionales. Nosotros, Virgi
lio Aeiiiluz Orellana, mayor de edad, Abo
gado de este vecindario, aculando en mi 
carácter de Sub-Secretario de Recursos Na
turales debidamente autorizado para este 
acto, por una parte y Harry Cruz Gallegos, 
iiiayor de edad, casado, Perito Forestal, ve
cino de esta ciudad, por otra parte, liemos 
convenido celebrar, como al efecto celebra
mos el presente "Contrato de Prestación 
de Servicios Profesionales”, que se rtglrá 
por las cláusulas sigruientes:

Primera: El Contratante señor Harry 
Cruz Gallegos, se obliga a prestar servi- 
cíoe a tiempo completo como Profesor de 
Dentrologia y Botánica Forestal, así como 
las responsabilidades que al efecto le señale 
la Dirección, en la Escuela de Capacitación 
Forestal (Escuela Nacional de Ciencias Fo
restales) situada en la ciudad de Siguate- 
peque, departamento de Comayagua, creada 
por Acuerdo N® 15-E. P-, de 6 de enero de 
1969, mitido por el Poder Ejecutivo a tra
vés de la Secretaria de Educación Pública.

Segunda: El Contratante señor Harr>' 
Cruz Gallegos se compromete a situar su 
reiddencia en el campo de la Escuela o en 
BU defecto en la ciudad de Siguatepeque.

Tercera: La duración de este contrato 
será de 12 meses, comprendidos entre el 
1’ de enero y el 31 de diciembre, ambos 
del corriente afio.

Cuarta: El precio de los servicios presta- 
doe por el señor Harry Cruz Gallegos será 
de fleiscientoe lempiras exactos (L 600.00) 
mensualee, que se harán efectivos en la 
forma expreeada en la Administración del 
Estado y  a través de la Sección Adminis
trativa de la Escuela de Capacitación Fo
restal.

Quinta: El presente contrato caducará por 
cualquiera de las causas siguientes: a) Ven
cimiento del presente contrato, b) Incum
plimiento de cualquiera de lae cláusulae por 
una de las partes, c) Inasistencias Injus
tificadas por parte del contratante.

Sexta: Ambos contratistas declaran que 
en la forma expresada queda establecido 
este contrato, obligándose cada vmo de ellos 
a su fíel y exacto cumplimiento; en fe de 
que asi lo han convenido firman en Tegu
cigalpa, Distrito Central, a los tres del 
mes de enero de mil novecientos setenta 
y dos.—Sello.— (f) Vir^lio Aguiluz Ore- 
llana, Sub-Secretarlo de Reciirsos Natura
les.— (f) Harry Cruz Gallegos Identidad 
N’ 3, Polio 244. Tomo 21., Impuesto Sobre 
la Renta N* 3717, Impuesto Municipal 
N* 218308’' “Contrato de Prestación de 
Senicloa Profesionales.—Nosotros Virgilio 
Aguiluz Orellana, mayor de edad, Abogado, 
de este vecindario, actuando en mi carácter 
de Sub-Secretariq de Recursos Naturales, 
debidamente autorizado para este acto, por 
una parte y Grabiel Hurtado Chávez, ma
yor de edad, casado, Perfto Mercantil y 
Contador PüMico. vecino de esta ciudad, 
por otra parte, hemos convenido celebrar 
como al efecto celebramos, el presente ‘*Oon- 
trato de Prestación de Servicios Profesio
nales", que se regirá por las cláusulas si
guientes;

Primera: El Contratante señor Gabriel 
líurtado Chávez, se obliga a prestar servi
cios a tiempo completo como Encargado 
del Departamento de EWsciplina y Educa
ción Fisica, asi como las reeponsabilidadee 
que al efecto le sefiale la Dirección en la 
Escuela de Capacitación Forestal (Escuela 
Nacional de Ciencias Forestales), situada 
en la ciudad de Siguatepeque, departamen- 
to de Comayagua, creada por Acuerdo N ’ 
J5-E. P., de 6 de enero de 1969, emitido 
1ЮГ el Poder Ejecutivo a través de la Se
cretaria de Educación Pública.

Segunda: El contratante señor Gabriel 
Hurtado Chávez, se compromete a situar 
su rraidencia en el campus de la Escuela o 
en su defecto en la ciudad de Siguatepe- 
peque.

Tercera: La duración de este contrato 
será de 12 meses, comprendidos entre el
V  de enero y el 31 de diciembre, ambos de] 
corriente año.,

Cuarta: El precio de los servicios pres
tados por el señor Gabriel Hurtado Chá
vez, será de quinientos cincuenta lempiras 
(L  550.00) mensuales, que se harán efecti
vos en la forma expresada en la Admi
nistración del Estado y a través de la 
Sección Administrativa de la Escuela de 
Capacitación Forestal.

Quinta: El presente contrato caducará 
por cualquiera de lae causas siguientes;

> Vencimiento del presente contrato, b) 
Incumplimiento de cualquiera de las clá
usulas por una de las partes, c) Inasisten
cias injustificadas por parte del contratan
te.

Sexta: Ambos contratistas declaran que 
en la forma expresada queda establecido 
este Contrato, obligándose cada uno de 
ellos a su fiel y exacto cumplimiento; en 
fe de que asi lo han convenido firman en 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los tres 
días del mes de enero de mil novecientos 
setenta y dos.—Sello.— (f).—^Vlrsrülo Agui
luz Orellana.—Sub-Secretario de Recursos 
Naturales.— (f) Gabriel Hurtado Chávez. 
Identidad N ' 19, Folio 177, Tomo 1, Im
puesto Sobre la Renta N ’ 77380; Impuesto 
Municipal N* 734458". "Contrato de Pres
tación de Servicios Profesionales.—^Nosotros 
\^rgillo AguDuz Orellana, mayor de edad. 
Abogado, de este vecindario, actuando en 
mi carácter de Sub-Secretario de Recursos 
Naturales, debidamente autorizado para es
te acto, por una parte y Juan Blas Zapata, 
mayor de edad, casado. Perito Forestal, ve
cino de esta ciudad, por otra parte, hemos 
oonvenido celebrar, como al efecto celebra
mos, el presente “Contrato de Prestación 
de Services Profesionales”, que se regirá 
por las cláiisulas siguientes:

Primero: El Contratante señor Juan Blas 
Zapata, se obliga a prestar servicios a tiem
po completo como Profesor de Inventarios 
Forestales y Matemáticas, Dentrwnetría, 
adi como las responsablldades que aJ efecto 
le señale la Dirección, en la Escuela de Ca
pacitación Forestal (Escuela Nacional de 
Ciencias Forestales), situada en la ciudad 
de Siguatepeque ,departamento de Comaya
gua creada por Acuerdo N* 15-E.P., de в 
de enero de 1969, emitido por el Poder Eje

cutivo a través de la Secretaría de BJduca- 
ción Pública.

Segunda: El Contratante señor Juan Blás 
Zapata se compromete a situar su Residen
cia en el campus de la Escuda o en su de
fecto en la ciudad de Slg^uatepeque.
Tercera: La duración de este contrato será 

de 12 meses, comprendidos entre el 1* de 
enero y el 31 de diciembre, ambos del co- 
riiente afio.

Cuarto: El precio de los servicios presta
dos por el señor Juan Blas Zapata será, de 
.seiscientos lempiras exactos (L  600.00) men
suales, que se harán efectivos en la forma 
expresada en la Administración del Estado 
y através de la Sección Administrativa de 
la Escuela de Capacitación Forestal.
Quinta; El presente contrato caducará por 

cualqxüera de las causas siguientes: a) Ven
cimiento del presente contrato; b) Incum
plimiento de cufllfiuiera de 1яз cIAtisulas por 
una de las partes; c) Inasistencia injusti
ficadas por parte del contratante.

Sexta: Ambos contratistas declaran que 
en la forma expresada queda establecido 
este contrato, obligándose cada uno de 
ellos a su fiel y exacto cumplinüento; en 
fe de que asi lo han convenido Arman en 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los tree días 
del mes de enero de mil novecientos 8et«i- 
ta y dos.—Sello (f ) Virgilio Agiiilux Ore- 
llana.—Sub-Secretario de Recursos Natura
les— ff )—Juan Blas Zapata. Id. N* 12, F. 
150, T. Impuesto Sobre la Renta N* S09S7. 
Impuesto Municipal N* 217069”. “Contrato 
de prestación de servicioe profertonales. No
sotros, Virgilio Aguiluz Orellana mayor de 
edad. Abogado, de este vecindario, actuando 
en mi carácter de Sub-Secretario de Recur
sos Naturales, debidamente autorizado pa
ra este acto, por una parte y  Adrián Ma
gaña Petit, mayor de edad, casado. Inge
niero Forestal, vecino de esta ciudad, por 
otra parte, hemos convenido celebrar, como- 
a! efecto celebramos, el presente. “Contrato 
de Prestación de Servicios Profesionalee”, 
que se regtr& por las cláusulas siguientes;

Primera: El contratante s^or Adrián 
Magaña Petit, se obliga a prestar servidos 
a tiempo completo como Profesor de Prác
ticas de Topografía, Prácticas de Mensu- 
raclón Protección Forestal, Zonas de Recreo, 
Parques Nacítmales y Vida Silvestre, asi 
como las responsabilidades que el efecto le- 
señale le Dirección, en la Escuela de Capaci
tación Forestal (Escuela Nacional de Cien
cias Forestales), situada en la ciudad de 
Siguatepenue, departamento de Comayagua, 
creada por Acuerdo N* 15-E. P, de в de 
enero de 1966. emitido por el Poder Eiecu- 
tivo a través de la Secretaría de EducacidR 
Pública.

Segunda: El Contratante señor Adrián 
Magaña Petit, se compromete a situar su 
l esidencia en el campus de la E>№uela o 
en su defecto en la ciudad de Siguatepeque.

Tercera: La duración de este contrato 
será de 12 meses, comprendidos entre el !♦ 
de enero de y el 31 de diciembre ambos dél 
corriente año.

Cuarta: El predo de los servidos prea- 
tados por el señor Adrian Magafla Petit,

pasa a la pá^na № 8
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V leue de ía l a  p a g i n a

cioiios Unidas para la Agricultura y la Alimentación. Orga
nización de las Naciones unidas para la Kducacion, la cien
cia y la Cultura. Organización ae Aviación Civil Interna
cional. Banco Internacional de Heconstrucción y b’omento 
y  Asociación Internacional de Fomento, l̂ ’ondo Monetario 
Internaxiionalv Organización Mundial de la Salud. Unión Pos
tal bniversal. Organización Consultiva Marítima Intergu- 
Jaernamental. Organismo Intemacinal de Energía Atómica.

ORGANIZACIONES INTERGUBERNAMEOTALES. — 
Comité Consultivo Jurídico Apático-Africano Oficinas Inter
nacionales reunidas para la protección de la Propiedad In- 
telectua]. Consejo de Europa Acuerdo General soore Aran
celes Aduaneros y Comercio Liga de los Estados Arabes.

5.—La Conferencia eligió Presidente al Sr. Roberto Ago 
(Italia).

la (paj-a 1969), Guinea, Hungría, India, México, perú, Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda clol Norte, iCepública 
Arabe Unida, Rumania, Sierra Leona, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Venezuela y Yugoeslavia.

7.—La Conferencia estableció los órganos siguientes:

MESA DE LA CONFERENCIA.—Presidente: El Pre
sidente de la Conferencia Miembros: El Presidente y los 
Vicepresidentes de la Conferencia, el Presidente de la Comi
sión Plenaria y el Presidente del Comité de Redacción.

COMISION PLENARIA PRESIDENTE; Sr. Taslim 
Olawale Elias (Nigeria), Vicepresidente: Sr. Josef Smejkal 
(Checoslovaquia) Relator: Sr. Eduardo Jiménez de Aréchaga 
íUruguay).

COMITE DE REDACCION PRESIDENTE: Sr. Mustafá 
Kamil Yasseen (Irak) Miembros: Argentina, China, Congo 
(Br^aviUe), Estados Unidos de América, Francia, Chana, 
Japón, Kenia, Países Baje», Polonia, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia y Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas y, de oficio, conforme al Artículo 48 
del reglamento, el Sr. Eduardo Jiménez de Aréchaga (Uru
guay), Relator de la Comisión Plenaria.

COMISION DE VERIFICACION DE PODERES PRE- 
SroElNTE: Sr. Eduardo Suárez (México) Miembros: Ceilán, 
Sstados Unidos de América, Japón, Madagascar, Mali (pri
mer periodo de sesiones), México, República Dominicana, 
^pública Unida de Tanzania (segundo período de sesiones), 
Suiza y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

8.—Sir Humprherey Waldock, Relator Especial de la 
Comisión de Derecho iñten^cional para el derecho de 1<» 
Tratados, desempeñó las funciones de Consultor Técnico.

—El Secretario (General de las Naciones Unidas es
tuvo representado por el Sr. C. A. Stavropoulos, Secretario 
General Adjunto, Asesor Jurídico. Eli Sr. A. P. Movchan 
Director de la División de Codificación de la Oficina de 
i^untos Jurídicos de las Naciones Unidas, ejerció las fun
ciones de Secretario Ejecutiva.

10.—En su resolución 2166 (XXI), por la que convo
caba a la Conferencia, la Asamblea General remitió a ésta, 
para que le sirviera de base en su examen del derecho de 
los tratados, el Capítulo П del informe de la Comisión de 
Derecho Internacional sobre la labor realizada en su décimo 
octavo período de sesiones, en el que figuraba el texto defi
nitivo del proyecto de artículos, con comentarios, sobre el 
derecho de los Tratados, aprobado por la Comisión en dicho 
período de sesiones (A/6309/Rev.l).

11.—La Conferencia dispuso también de la siguiente 
xiocumentación:

a) Los documentos pertinentes de la Asamblea General 
y de la Comisión de Derecho Internacional relativos al de
recho de los tratados;

b) Las observaciones y enmiendas relativas al texto 
definitivo del proyecto de artículos sobre el derecho de loe 
tratados presentados por los gobiernos en 1968, con anterio
ridad a la Conferencia oonforme a la resolución 2287 (X ¿ I) 
de la Asamblea General (A/CONF. 39/6 y Add. 1 y 2);

c) Las exposiciones escritas presentadas por organi». 
mos especializados y organizaciones intergubemamentales 
invitados a enviar observadores a la Conferencia (A/CONF 
39/7 y Add. 1 y 2' y Add. 1/Corr. 1);

d) Una bibliografía seleccionada sobre el derecho de 
los tratados (A/CONF,39/4), una compilación analítica de 
los comentarios y observaciones hechos en 1966 y 1967 res
pecto del texto definitivo del proyecto de artículos sobre 
el derecho de los tratados (A/CONF.39/5, Vols, I y Ц), 
Cláusulas finales modelo (A/CONF. 39/L. 1), una guía al 
proyecto de artículos sobre el derecho de los tratados (A/G. 
6/376) y otros documentos pertinentes preparados por la 
£ecretaría de las Naciones Unidas.

12.—La Conferencia encomendó a la Comisión Plenaria 
el examen del texto definitivo del proyecto de artículos sobre 
el derecho de los tratados aprobados por la Comisión de De
recho Internacional y la preparación de las disposiciones 
finales y de cualesquiera otros instrumentos que conside
rara necesarios. El Comité de Redacción, además de las ta
reas relacionadas con la redacción y la coordinación y revi
sión de todos los textos adoptados; fue encargado por la 
Conferencia de preparar el preámbulo y el Acta Final.

13.—La Conferencia, basándose en los debates que cons
tan en las actas de sus sesiones (A/CONF.39/SR.1 a 8К.Зв) 
y en las actas (A/CONF.39/C.1/SR.1 a SR. 105) y en los 
informes (A/CONF.39/14, Vols. I y П y A/CONF.39/15 y 
Corr. 1 (español solamente) y Corr. 2) de la Comisión Plfr 
naria, elaboró la Convención siguiente;

CONVENCION DE VIENA SOBRE EL DERE(Л^O 
DE LOS TRATADOS

14.—Esta Convención fue adoptada por la Conferencia 
el 22 de mayo de 1969, y abierta a la firma el 23 de mayo 
de 1969, conforme a sus dispósiciones, hasta el 30 de no
viembre de 1969, en el Ministerio Federal de Relaciones Ci
teriores de la República de Austria y después hasta el 30 
de abril de 1970, en la Sede de las Naciones Unidas en 
Nueva York. Dicho instrumento quedó también abierto a 
la adhesión, conforme a sus disposiciones.

15.—Después del 30 de noviembre de 1959, fecha ea 
que expira el periodo señalado para la firma en el Minis
terio Federal de Relaciones Exteriores de la República de 
Austria, la Convención ae depositará en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

16.—La Conferencia aprobó además las declaraci<»ee 
y resoluciones siguientes, que figura en anexo a la presente 
Acta Final.

Dedaración sobre ia ргоЫЬ!с1бп de la ooaorión ^  
litar, poUtica o económica en la celebración de и'лЬпЛвЯ 
Aclaración RELATIVA A  LA PARTICIPACION Ü W V №  
SAL EN LA CONVENCION DE Viena sobre el derecho Л  
ios Tratados.—Resolución en relación con el Artículo 1 »  
la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados. Kfr 
solución relativa a la Declaración sobre la prohibición de »  
coacción militar, poUtica o económica en la celebración oe 
tratados. Resolución relativa al Artículo 66 de la ConvHi' 
ción de Viena sobre el derecho de los tratados y al anexo • 
y al Pueblo de la República de Austria. EN TEOTTMOÍW 
DE LO CUAL los representantes han firmado 
dicha Convención. Homenaje de Gratitud a la Comî oP ^  
Derecho Internacional. Homenaje de Gratitud al GcjbwJ 
Federal y al Pueblo de la República de Austria. En TESS**'
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MONIO DB lo  CUAL los representantes han firmado esta 
Acta Final. Hecha EN VIENA el dia ventitres de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve, en un solo ejemplar cuyos tex
tos chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos. Por decisión unánime de la Conferencia, el ejem- 
Tjlai* original de esta Acta Final será depositado en ios Ar
chivos del Ministerio Federal de Relaciones Exteriores de la 
República de Austria. El Presidente de la Conferencia: El 
Secretario Ejecutivo de la Conferencia.

ANEXO

Pedaraciones y resolucicjies aprobadas por la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre el derecho de los tratados.
DECLARAaON SOBRE LA PROHIBICION DE LA COAC- 
CTON MILITAR, POLITICA O ECONOMICA EN LA CE
LEBRACION DE TRATADOS. La Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre el dereclio de los tratados. Confirmando
el principio de que todo tratado en vigor obliga a las partes 
y debe ser cumplido por ellas de buena fe, Ker.firniando el 
principio de la igualdad soberana de los Estados, Convencida 
de que los Estados deben tener plena libertad para la reali
zación de todo acto relativo a la celebración de un tratado, 
Deplorando el hecho de que en el pasado los Estados se ha
yan visto alguna.s veces forzados a celebrar tratados ante las 
presioî es ejercidas en diversas formas por los otros Estados, 
Deseando evitar en lo sucesivo que Estados alguno pueda 
ejercer tales presiones, sea cual fuere su forma con motivo 
de la celebración de un tratado.
uso de la presión, en todas sus formas, ya sea militar, polí-

1.—Coudekia solamente ei recurso ue la amenaza o al 
tica o ecouomica, por un bscaao, con ei im üe coaccionar a 
otro JiiSUtüO para que reauce un асш leiativo a la cciCuia- 
СЮП üe Ш1 tratauo en viOiacion ue íOíí pnucipios ue lu ig atu
fad soberana ae los Estauos y ae la uuertaa aei соинехш- 
miento.

2.— D̂ecide que la pi“esente Declaiacion forme parte del 
Acta Final de la uonlerencia de las ín aciones bnia¿is suure ei 
derecüo ae ios trataüos. üELíA'íI v a  a  LA 
PAKTICit^ACIOiS UJNÍvEiiî sAjLi JüW ua VbJiNOi.uj.'j DjiJ 
VIENA ЬОВкЕ EL DEitbotiO i-»iii büri TKA'i'Auuo La, 
Conierencia de las Naciones uniuas soure el йегесию ue los 
tratados, fersuaoida ae que los xx-atauos multiiaterales que 
versan sobre la codificación y el uesaiTOllo progresivo del 
derecho internacional o cuyo o djeto y rin son de interés para 
la comunidad internacional en su conjunto deberían estar 
abiertos a la participación universal, 'lomando nota de que 
loe Artículoe 81 y 83 de la Convención de Viena soore el 
derecho de los tratados permiten que la Asamblea General 
dirija invitaciones especiales a £]st^os que no sean miem- 
broe de las Naciones Unidas, miembros de algún organismo 
especializado o del Organismo Intemacioi^l de Energía 
Atómica ni Partes en el Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia para que lleguen a ser partes en esa Convención

—Invita a la Asamblea Gíeneral a que, en su vigésimo 
cua^o período de sesiones considere la cuestión del envío de 

a fin de aseĝ urar la máxúna participación po- 
fflble en la Convención de Viena sobre el derecho de los tra- 
tadoe; ^presa la esperanza de que los Bastados Miembros de 
Jas Naciones Unidas se esforzará por lograr el adieto de la 
presente Declaración.

3.— P̂ide al Secretario General de las Naciones Unidas 
que p^ga en conocimiento de la Asamblea General la pre
sente Declaración.

A«f P**esente Declaración forme parte del
Acw Final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

los tratados. RESOLUCION EN RELACION
a r t ic u lo  г d e  l a  c o n v e n c io n  d e  v ie n a

WBBE EL ОШЕСНО DE LOS TRATADOS. La Conferen- 
Unidas sobre el derecho de los tratados

iTdando que la Asamblea General de las Naciones Uni-
2166 (XXI) de 5 de diciembre de 1966, 

i»T» í  Conferencia el proyecto de artículos que figura 
apitulo II del informe de la Comisión de Derecho In

ternacional sobre la labor realizada en su 18’ período de 
sesiones. Tomando nota de que el proyecto de artículos de 
la Comisión concierne únicamente a los tratados celebrados 
entre Estados, Reconociendo la importancia de la cuestión de 
los tratados celebrados entre Estados y organizaciones In
ternacionales o entre dos o más organizaciones internacio
nales, Impu^ta de las diversas prácticas de las organizacio* 
nes internacionales a este respecto, y Deseosa de lograr que 
la vasta experiencia de las organizaciones internacionales 
en la materia sea aprovechada lo mejor posible, Recomienda 
a la Asamblea General de las Naciones Unidas que encarg:ue 
a la Comisión de Derecho Internacional el estudio, en con
sulta con las organizaciones internacionales principales de 
la cuestión de los tratados celebrados entre Estados y orga
nizaciones Internacionales o entre dos o más organizaciones 
internacionales. RESOLUCION RELATH A A LA DECLA- 
RAClOiN SOBRE LA PROIHBICION EN LA COACCION 
MILITAR, l»OLITICA O ECONOMICA EN LA CELEBRA
CION DE TRATADOS. La Ccnfer«?ncia de las Naciones 
Unidas sobre el derecho de los tratados.—Habiendo apro
bado, como parte del Acta Final de la Conferencia, la De
claración sobre la prohibición de la coacción militar, polí
tica o económica en la celebración de tratados:

1.—Pide al Secretario General de las Naciones Unidas 
que señale la Declaración a la atención de todos los Esta
dos Miembros y de los demás Estados participantes en la 
Conferencia, así como de los órganos principales de las 
Naciones Unidas.

2.-^Pide a los Estados Miembros que den la mayor 
publicidad y difusión posible a la Declaración.

RESOLUCION RELATIVA AL ARTICULO 66 DE LA 
CONVENCION DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE 
I.OS TRATADOS Y AL ANEXO A DICHA CONVENCION. 
—La Conferencia de las Naciones Unidas sobre éL derecho 
de los Tratados. Considerando que conforme al párrafo 7 
f̂ el anexo a la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados los gastos de toda comisión de conciliación que 
se constituya en virtud del Artículo 66 de dicha Conven
ción serán sufragados por la Organización de las Naciones 
Unidas, Pide a la Asamblea Gteneral de las Naciones Uni
das que tome nota de las disposiciones del Párrafo 7 de ese 
Anexo y que las apruebe.

HOMENAJE DE GRATITUD A LA COMISION DE 
DERECHO INTERNACIONAL.—La Conferentía de las Na
ciones Unidas sobre el derecho de los tratados. Habiendo 
aprobado la Convención de Viena sobre el derecho de los 
tratados. Expresa sn profunda gratitud al Gobierno Federal 
y al pueblo de la República de Austria, por haber hecho po
sible la celebración de la Conferencia de Viena y por su 
generosa hosoitalidad e importante contribución al buen 
éxito de la labor de la Conferencia.

Considerando: Que la codificación de las normas jurí
dicas en las que se enmarca la técnica de las tratados es 
\ma necesidad imperativa para el mejor desarrollo de las 
relaciones de amistad entre las Naciones.

Considerando: Que el Acta Final de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho de los Tratados, ante- 
ríormente relacionada llena a cabalidad las asi»raciones 
enunciadas en el párrafo anterior, por lo que es procedente 
darle su aprobación.

Por tanto: El Presidente de la República,

ACUERDA:

l«_Aprobar el ACTA FINAL ПЕ LA CONFFTPFMCTA 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DE 
LOS TRATADOS, firmada en Viena, Aiistria, el 23 de mayo 
de 1969; Ч

2,̂—Que del presente Acuerdo se dé cuenta al Soberano 
Congreso Nacional, para los efectos de ley en su actual pe
ríodo de sesiones.
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Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los veintitrés días del mes de agosto de mil novecien
tos setenta y uno.—Oomuníquese. — RAMON ERNESTO 
CRUZ.— Êl Secretario de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores, ANDRES ALVARAjDO PUERTO” ,

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinti
séis días del mes de noviembre de mil novecientos setenta 
y imo.

MARTIN AGÜERO h.,
Presidente.

NICOLAS CRUZ TORRES,
Secretario.

AI Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

GUSTAVO GOMEZ SANTOS. 
Secretario.

Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero de 1972.

RAMON S. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Elxteriores,

Andrés Alvarado Puerto.

Viene de la páí̂ îtia N ? 5
será de ochocientos cincuenta lempiras, 
Exactos (L  850.00) mensuales, que se ha
rán efectivos en Ja forma expresada en la 
Administración del Estado y a través de 
le Sección Administrativa de 3a Escuela 
de Capacitación Forestal;

Quinta : EJ presente contrato caducará 
por cualquiera de las causas siguientes; a) 
vencimiento del presente contrato; b) In
cumplimiento de cualquiera de las cláusulas 
por una de las partes; c) Inasistencia in
justificadas por parte del contratante.

Sexta: Ambos contratistas declaran que 
en la forma expresada queda establecido 
este contrato obligándose cada uno de ellos 
a su fiel y exacto cumplimiento, en fe de 
que sai lo han convenido firman en Tegu
cigalpa, Distrito Central, a loa tres días 
del mes de enero de mil novecientos seten
ta y dos.—Sello (f ) Virgilio A^iluz Ore- 
llana. Sub-Secretarlo de Recursos Naturales.
— (f) Adrian Magafta Petit Id. N» 14, F. 5, 
T. 3. Impuesto Sobre la Renta ÍT 17843. 
Impuesto Municipal N ’ 21073. “Contrato 
de prestación de servicios profesionales. No
sotros, Virgilio Aguiluz Orellana, mayor de 
edad. Abogado, de este vecindario, actuando 
en mi carácter de Sub-Secretario de Recur
sos Naturales, debidamente autorizados para 
este acto, por una parte y Alian Carlos Виг- 
deck, mayor de edad, soltero, Bachiller Fo
restal, vecino de esta ciudad, por ota*a par
te, hemos convenido celebrar, como al efec
to celebramos, el presente “Contrato de 
prestación de servicios profesionales", que 
se regirá por las cláusulas siguientes:

Primera: El Contratante señor А11ад 
Carlos Bendeck, se obliga a prestar ser- 
cios a tiempo completo como Elncargado 
de Viveros y Prácticas Selviculurales, así 
como las responsa.biIidades que al efecto le 
señale la Dirección, en la Escuela de Capa
citación Forestal (Escuela Nacional de 
Ciencias Forestales), situada en la ciudad 
de Siguatepeque, departamento de Comaya- 
gua, creada por Acuerdo 15-E.P. de 6 
de enero de 1969, emitido por el Poder Eje
cutivo a través de la Secretaría de Educa
ción I^blica.

Segundo: El Contratante señor Alian Car
los Bendeck se compromete a situar su re- 
pidencia en el campus de la Escuela o en 
pu defecto en la ciudad de Siguatepeque.

•Tercera, La Duración de este contrato 
será de 6 meses, comprendidos enntre el 1’ 
de enero y el 31 de junio, ambos del co
rriente aflo.

Cuarta: El precio de loe servicios pres
tados por el señor Alian Carlos Bendeck 
será de cuatrocientos lempiras exactos .
(L 400.00) mensuales, que se harán efec
tivos en la forma expresada en la Adminis
tración del Estado y a través de la Sección 
Administrativa de la Escuela de Capacita
ción Forestal.

Quinta; El presente contrato caducará 
por cualquier de las causas siguientes: a) 
\"encimiento del presente Contrato, b) In
cumplimiento de cualquiera de las cláusulas 
por una de las partes; c) Inasistencia in
justificadas por parte del contratante.

Sexta: Ambos contratistas declaran que 
en la forma expresada queda establecido 
este contrato, obligándose cada uno de ellos 
я su fiel y exacto cumplimiento; en fe de 
que asi lo han convenido firman en Tegu
cigalpa, Distrito Central a los tres dtas 
del mes de enero de mil novecientos se
tenta y dos.— Sello,— ff) Virgilio Aguiluz 
Orellana, Sub-Secretarlo de Recursos Natu
rales.— {f) Alian Carlos Bendechk. Id. .
N" 17, F. 29. T. 37. Imp. Sobre la Renta 
N* 80922. Impuesto Municipal N ' 15538” 
“Contrato de prestación de servicios pro/e- 
pionales. Nosotros, Virgilio Aguilui Orella
na, mayor de edad, Abogado, de este ve
cindario, actuando en mi carácter de Sub- 
Secretario de Recursos Naturales, debida
mente autorizado para ese cargo, por una 
parte y Roberto Gómez López, mayor de 
edad, casado. Ingeniero Forestal, vecino de 
esta ciudad, por otra parte, hemos conveni
do en celebrar, como al efecto celebramtw, 
el presente “Contrato de Prestación de Ser
vicios Profesionales”, que se regirá por las 
cláusulas siguientes:

Primera: El Contratante s^or Roberto 
Gómez López, se obliga a prestar servicios 
a tiempo completo como Profesor de Prác
ticas de Topografía, Teconología Química de 
la Madera y Dasometría y Conservación de 
Suelos y Pastos, asi como las responsabi
lidades que el efecto le señale la Dirección, 
en la Escuela de Capacitación Forestal (Es
cuela Nacional de Ciencias Forestales), si
tuada en la ciudad de Siguatepeque, depar
tamento de Comayagua, creada por Acuerdo 
N» 15-E.P. de e de enero de 1969, entütido 
por el Poder Ejecutivo a través de la Secre
taria de Educación Pública.

Segunda; El Contratante señor Roberto 
Gómez López se compromete a situar su re
sidencia en el campus de la Escuela o en su 
defecto en la ciudad de Siguatepeque.

Tercera: La duración de este contrato se
ra de doce meses, comprendidos entre el 1*

de enero y el 31 de diciembre, ambos del co
rriente aflo.

Cuarta: El precio de los servicios presta
dos por el señor Roberto Gómez será de 
ochocientos cincuenta lempiras exactos . .
(L  850.(Ю) mensuales, que harán efectivos 
en la forma, expresada en la Administra
ción del Estado y a través de la Sección 
Administrativa de la Escuela de Capacita
ción Forestal.

Quinta: El presente contrato caducará, por 
cualquiera de las causas siguientes: a) Ven
cimiento del presente contrato; b) Incum
plimiento de cualquiera de las cláusxilas po? 
una de las partes: c) InasistenciR justi
ficadas por parte del contratante.

Sexta: Ambos contratantes declaran que 
en la forma expresada queda establecido 
este contrato, obligándose cada uno de elloe 
a su fiel y exacto cumplimiento; en fe de 
que asi lo han convenido firman en Tegu
cigalpa, Distrito Central, a loe tres días del 
mes de enero de mil novecientos setenta 
y dos. Sello.— (f) Virgilio Aguiluz Orellana. 
—Sub-Secretario de Recursos Naturales.
— íf) Roberto Gómez López. Identidad N* 
21, F. 28. T. 37. Impesto Sobre la Renta 
N" 69811 Impuesto Municipal, N* 218449”. 
“Contrato de Prestación de Servicios.— N̂o
sotros, Vii^lio Aguiluz Orellana, mayor 
de edad. Abogado, de este vecindario, ac
tuando en mi carácter de Sub-Secretario de 
Recursos Naturales, debidamente autorizado 
para este acto, por una parte y Delia Mar
garita Chinchilla Solis, mayor de edad. Sol
tera, con domicilio en la ciudad de Sigua- 
tepeque. Departamento de Comayagua, por 
la otra parte, hemos convenido en celebrar 
como al efecto celebramos, un Contrato de 
Prestación de Servicios, que se regirá por 
las cláusulas que a continuación se expresa:

Primera: La contratante señora Delta 
Margarita ChinchUla Solís, se obliga a pres
tar sus servidos consistentes en dar alimen
tación {desayuno, almuerzo y cena) a loe 
estudiantes de los cursos de BachiUeres de 
Ciencias Forestales, así como los que reali
cen los diferentes cursillos de capacitación 
forestal en alta Escuela de Capacitación Fo
restal (Escuela Nacional de Ciencias Fo« 
restales), situada en la ciudad de Siguate* 
peque. Departamento de Oomayagfua, creaxJa 
por Acuerdo N* 15 E. P. del 6 de enero de 
1969, emitido por el Poder Ejecutivo a tra* 

de ía Secretaría de Educación Pública,-
Segimda: Los servicios que prestará 1« 

señora Delia Margarita Chinchilla Solí» 
se contraen a servir desayuno, almuerzo У 
cena, conforme el menú previamente aprtb 
bado por la Dirección, el cual forma parte 
de este contrato, a los alumnos de la HJs-
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Nota de la Administración trabajo y Previstón social
Los originales que se en

víen para pnblicaise en LA 
g a c e ta , deben estar escritos 
por un solo frente 7 , si posi. 
Ые fuere a máquina.

L A  D lR E C aO N .

de Capacitación Forestal (B:8cue]a 
Nacional de Ciaiciae Foreetalee), Curao de 
Guardas Forestales y  loe diferentes cunri- 
Uoe de Concitación Foreetal;

Tercera: La  duración de este contrato 
serü de once meses y medio, comprendidos 
entre el 15 de enero al 31 de diciembre del 
corriente año..

Cuarto: El precio de loe servicios que 
p«<Betarü la эейога Delia Margfarlta Chin
chilla Solis eerá de cuarento y cinco lem- 
pirae exactor, (L  45.00) por mee y por 
persona 6 8u equivalente por periodos me
nores de un mes, valor que se hará efectivo 
en la forma establecida en la administra
ción General del E>ttado, a través de la Sec
ción Administrativa de la E^uela de Capa> 
citación Forestal (EIscuela Nacional de 
Ciencias Forestales);

Quinta: La señora Delia Marg-arita Chin
chilla Solis, se compromete a obcervar  las 
máa estrictas medidas de hiĝ iene «л  la pre
paración de los alimentos, asi como tratar 
a los conmenzales con todas las considera
ciones del caso. Es entendido que estos ser- 
vldoe estarán sujetos a las ini^ecclonee 
flue r^rularmente hará la Bscuela de Ca
pacitación Foretal (Escuela Nacional de 
Ciencias Foreatales), debiendo atender te 
вей<яа Chinchilla Solis las obcervadones 
que el inspector le sugim^;

Sexta: El pres«ite contrato caducará 
por cualquiera de las causas si£:uiente&, 
a> Venclnüento de su plazo o de sus pró- 
mygaa y  b) Incumplimiento de cualquiera 
de las cláusulas del contrato por una de 
las partes;

Sei>tima; El Abogado Virgilio Aguiluz 
Orellana, en su carácter indicado declara., 
que acepta en todas y cada una de sus 
partes las cláusulas contenidas en el pre
sente contrato;

Octava: Ambos contratantes declaran, 
que en la forma expresada queda celebrado 
•1 presente contrato obligándose cada uno 
de ellos a su fiel cumplimiento. En fe de 
que asi lo han convenido y para constancia 
firman en Tegucigalpa, Distrito Central. 
a los tres dias del mes de enero de mil no* 
''’«cientos setenta y dos.—Sello (f) Virgl- 
1*’ Aguilu^ Orellana.— Sub-Secretario de 
Recuraoe Naturales.— (f) Delia Margarita 
CTiinchUla S. Td. N® 1 2 , F. 73. T. 45., Imp. 
S/Sobre la Renta N* 74^8. Imp. Mpal. 
217080".

^  ^Haoer las transcripciones de Ley.
-  -Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idláqaeas

Acuerdo N’  154

Tegucigalpa, D. C., septiembre 23 de 
1971.

El Presidente Constitucional de la Re* 
pública,

ACUERDA:

Autorizar el Contrato de Arrendami^^o 
de un Inmueble, suscrito entre la ciudada
na Bárbara Meza de Bonilla y la Secre
taría de Trabajo y Previsión Social, de 
conformidad con el texto siguiente:

“CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
DE UN INMUEBLE

Nosotros: Bárbara Meza de Bonilla, 
mayor de edad, casada, de oficios 
ticos, vecina del departamento de Ыаз 
de la Bahía, con Tarjeta de Identidad 
23, Folio 214, Tomo I, Solvencia Muni* 
cipa! Serie J*No. 9383, con Tarjeta de 
Exención N’ 016702, que en lo sucesivo 
se llamará “Arendadora”, por una parte, 
y el señor Gautama Fonseca, mayor de 
edad, casado, licenciado en Gencias Ju
rídicas y Sociales, en su carácter de Se
cretario de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Previsión Social, con Tarjeta 
de Identidad N*» 24, Folio 58, Tomo 19, 
extendida en la ciudad de Tegucigalpe; 
Constancia del Impuesto Sobre U Renta 
№ 41.972 y Constancia de Impuesto Día- 
trítales N’ 2467, por otra parte que en 
la sucesivo se llamará “Arrendatario**; 
para dar cumplimiento a la L«y de In
quilinato, celebramos el presente Contrato 
de Arren<bmiento en la siguiente format 
Primero: La Arrendadora declara que «  
dueña de un inmueble, ubicado en el 
lugar llamado Coxen Hole, en la ciudad 
de Roatán, en el departamento de Islas 
de la Bahía.

Segundo: Sigue manifestando que en 
dicho inmueble se encuentra construida 
una casa, paredes de bloques de cemento, 
techo de asbesto, completamente «ice- 
mentada, completamente pintada todas las 
paredes; consta de dos piezas divididas 
por un cancel de madera, éste pintado 
por el lado de enfrente de color amarilo, 
con su respectivo servicio sanitario y un 
labavo de porcelana, ambos de color 
blanco, los cuales están en buen estado 
lo mismo que toda la casa. También tiene 
una ventana con sus respectivas celosías 
en buen estado y dos puertas, una de ellas 
al lado de la calle y la otra que está ubi
cada detrás de la construcción.

Tercero: Sigue manifestando que tiene 
convenido dar en arrendamiento dicho 
inmueble al otro compareciente, en su

carácter indicado, para que en él instale 
la Procuraduría Regional e ln^)ectorfa 
de Trabajo, por el convenido precio de 
CIEN LEMPIRAS. Teniendo duración el 
presente contrato el plazo de un año, pro- 
rrogable a voluntad de ambaa partee, 
siendo convenido que la luz y Ы agua loe 
pagará Ы arrendatario.

Cuarto: И  Amndatarío dice, que acep
ta todo lo manifestado por la Arrendadora 
en las cláusulas que anteceden y se com
promete a pagar la renta de (L 100.00) 
en la ciudad de Roatán, »in d  departa
mento de Islas de la Bahía, por medio de 
la Tesorería General de la República, 
previo recibo que presentará en la Sección 
Administrativa del Ministerio de Trabajo 
y Previsión Social.

Quinto; Ambas partes marafíeetan que 
dicho arrendamiento comenzará d  pri« 
mero de octubre del presente año. En fe 
de lo cual se firma el presente Contrato, 
en la ciudad de Tegucigalpa, a loe Tcintiúa 
días del mes de septiembre de núl nove
cientos setenta y uno.— (f) B. de Bonilla 
(Arrendadora). —  (f) Gautama Fonaeca, 
Ministro de Trabajo y Previsión Social”. 
—Comuniqúese.

RAMON E . CRUZ

£1 Secr^ rio  de Estado en los Deq>acbos 
de Trabajo y Previsión Sedal,

Gautama Foaseca,

Acuerdo N® 160

Tegucigalpa, D. C., octubre 15 da 1971.

El Presidente Constitucional de la Ri^ 
pública,

ACUERDA:

1̂ —Cancelar a partir del 31 de agoehi 
pasado el nombramiento contenido en d  
Acuerdo № 3, emitido a traviie de la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
el 3 de enero de 1967, a favor dd ciada' 
daño José Antonio Valladares Caray, co
mo Auxiliar Jurídico en la Secdón de 
Protección y Ayuda Familiar. Senricio 
Social Familiar, según Qave № 0004, de 
la Actividad OS y Programa 1-03 del 
Título 4-11-1, Ramo de Trabajo y Previ
sión Social; y,

2 —̂Nombrar en su lugar al dudadano 
Raúl Francisco Mendoza Vallecillo, con 
Tarjeta de Identidad N* 2, Folio 17, Tomo
II, extendida en El Paraíso; Impuesto So
bre la Renta N*» 81814 y Solvenda М ш Ь 
cipa] 463652, quien devengará a par
tir de la fedia en que tome posesión, U 
cantidad mensual de L 400.00, correspon
diente al mínmo de la Escala 23 del Plan 
de Salarios de la Oficina de Daaificadón
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de Puestos y Salarios de la Dirección Ge
neral del Servicio Civil.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despacios 
de Trabajo y Previsión Social,

QouUtana Fonseca.

Acuerdo N’ 161

Tegucigalpa, D. C., o<^bre 15 de 1971.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

1.— Cancelar a pwtir del 30 de sep
tiembre anterior el nombramiento conte
nido en el Acuerdo N'> 6, emitido a través 
de la Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social el 25 de enero del presente año, 
a favor de la ciudadana María Cristina 
Rubio Bustillo, como Oficinista Mecanó
grafo I -en la Sección de Protección y 
Ayuda de la Infanda, conforme Puesto 
009963 de la Actividad 05, Protección 
Jurídica y Social de Mujeres y Menores, 
del Programa 1-03, Protección y Fomen
to de la Seguridad Social y Tttulo ____
4-11-1, Ramo de Trabajo y Previsión 
Social; y,

2̂ —Nombrar en su lugar a la ciuda
dana Zelina Rutilia Benitez de Barrien
tos, con Tarjeta de Identidad № 4, Folio 
51, Tomo 41, extendida en Tegucialpa; 
Impuesto Sobre la Renta N° 81756 y 
Solvencia Municipal N 02450, quien 
devengará a partir de la fecha en que 
tome posesión, la cantidad mensual de 
L 170.00, correspondiente al mínimo de 
la Escala 12 del Plan de Salarios de la 
Oficina de Gasificación de Puestos y 
Salarios de la Dirección General del 
Servicio Civil.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social,

GíttUama Fonseca.

Acuerdo N* 162

Tegucigalpa D. C., 15 de octobfe de 
1971.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano José PompUio 
Pavón ■ Cerrato, con Tarjeta de Identidad 
N“ 5, Folio 134, Tomo 6, extendida en 
Tegucigalpa; Impuesto Sobre la Renta № 
038908 y Solvencia Distrital 01937, pera 
cargo de Auxiliar Jurídico I en la Oficina 
de Relaciones Internacionales, Según CU-

ve 00012 de la Actividad 01 y Programa 
1-01 del Título 4-11-1, Ramo de Trabajo 
y Previsión Social, quien devengará a 
partir de la fecha en que tome posesión 
la cantidad de L 600.00, correspondiente 
al mínimo de la Escala 29 del Plan de Sa
larios de la Oficina de Gasificación de 
Puestos y Salarios de la Dirección Gene
ral del Servicio Civil.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despachos 
de Trabajo y Previsión Social,

Gautama Fonseca.

Acuerdo N’  163

Tegucigalpa, D. C., 16 de octubre de 
1971.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

— Cancelar a partir del 18 de septiem
bre pasado, el nombramiento contenido 
en el Acuerdo N’ 1, emitido a través de 
la Secretaría de Trabajo y Previsión So
cial el 1̂  de enero de 1967, a favor del 
ciudadano Alfonso Medrano Moneada, co
mo Conductor de Automóviles en la Ofi
cina del Control del Personal y Proveedu
ría, según Gave 00031, de la Actividad
01 y Programa 1-01 del Titulo 4-11-1, 
Ramo de Trabajo y Previsión Social; y,

2.—Nombrar en su lugar al ciudadano 
Constantino Encarnación Silva, con Tar
jeta de Identidad N"̂  4, Folio 248, Tomo 
12, extendida en Tegucigalpa; Impuesto 
Sobre la Renta № 80630 y Solvencia 
Distrital N 19023, quien devengará a par
tir de la fecha en que tome posesión, la 
cantidad mensual de L 150.00, correspon
diente al cuarto paso de la Escala Ó7 del 
Plan de Salarios de la Oficina de Gasi
ficación de Puestos y Salarios de la Di
rección General del Servicio Civil.— Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ

Ы Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social,

Gautajna Fonseca.

Acuerdo N’  164

Tegucigalpa, D. C., octubre 18 de 1971.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

1?—En virtud de mandato facultativo, 
según Certificado de Inclфacidad Tem
poral del Instituto Hondureno de Seguri
dad Social, y en aplicación del Artículo

38, letra e) (gravidez), de la Ley del 
Servicio Civil, conceder licencia con goce 
de sueldo a la ciudadana Ana Ramona 
Tercero Martínez, para que a partir del 
18 de octubre y hasta el 25 de diciembre 
próximo, pueda ausentarse de su trabajo 
como Conserje I en la Oficina de Ccmtrol 
de Personal y Proveeduría, según Puesto 

009780, de la Actividad 01, Dirección 
Superior, Programa 1-01, Administración 
Central y Título 4-11-1, Ramo de Trabajo 
y Previsión Social; y,

2̂ — Nombrar sustituta a partir de esta 
fecha y hasta el 25 inclusive de diciembre 
próximo a la ciudadana Juana Josefa 
Aguilar Barahona, con Tarjeta de Iden
tidad N’ 15, folio 21, tomo II, extendida 
en Tegucigalpa, Impuesto Sobre la Renta 

83077, Impuesto Distrital N’ 02645, 
quien devengará el equivalente mensual 
de L 80.00, afectando el Renglón desti
nado para el pago de sustitutos de perso
nal de la referida Secretaría.— Comuni
qúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social,

Gautama Fonseca.

Acuerdo N’  165

Tegucigalpa, D. C., 19 de octubre de 
1971,

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

1<?—En virtud de mandato facultativo,
según Certificación Médica N’  1543218, 
suscrita por el Dr. Alejandro Zúniga, y en 
aplicación del Artículo 32 de la Ley del 
Servicio Civil, Conceder licencia con goce 
de sueldo a la ciudadana Alejandrina de 
Hernández, para que a partir del 9 al 30 
de octubre, pueda ausentarse de su trabajo 
como Instructora de Economía Doméstica, 
dependiente de la Oficina del Servicio Re
gional de San Pedro Sula, según Gave 
00017, de la Actividad 02, Servicios de 
Coordinación a Nivel Regional y Programa 
1-01, Administración Central, del Título 
4-11-1, Ramo de Trabajo y Previsión So
cial; y,

2’— Nombrar sustituta a partir del 8 y 
hasta el 30 del presente mes a la ciudada
na Eva Maradiaga Osorio, con Tarjeta de 
Identidad N" 6, folio 30, tomo 16, extendi
da en Tegucigalpa, Impuesto Sobre la 
Renta № 81920, Impuesto Distrital . . . .  
N’ 27685, quien devengará el equivalente 
de L 141.81, ciento cuarenta y un lempir» 
con ochenta y un centavos, afectando d 
Renglón destinado para el pago de sustito-
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tos de personal de la referida Secretaría. 
—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
áe Trabajo y Previsión Social,

Gautama Fonseca,

rección General del Servicio Civil.—Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social,

Cautoma Fonseca.

Acuerdo 166

TegucigiJpa, D. Cv, octubre 25 de 1971.

El Presidente Constitucional de la Re- 
pública,

ACUERDA:

P —Cancelar a partir de! 1’  de septiem
bre pasado el nombramiento contenido en 
el Acuerdo N’ 171, emitido a través de 
la Secretaría de Trabajo y Previsión So
cial el P  de julio de 1969, a favor de la 
ciudadana Aurora Martínez, como Niñera 
de Sala Cuna del Progreso, según Qave 
№ 00130 de la Actividad 05, Protección 
Jurídica y Social de Mujeres y Menores 
y Programa 1-03, Protección y Fomento 
de Seguridad Social del Título 4-11-1, 
Hamo de Trabajo y Previsión Social; y

2̂ —Nombrar en su lugar a la ciuda
dana Josefa Vásquez, con Tarjeta de 
Identidad N'? 7, Folio 2, Tomo 4, exten
dida en El Progreso, Yoro; Impuesto 
Sobre la Renta N" 15276; y Solvencia 
Municipal N“ 15151, quien devengará a 
partir de la fecha en que tome posesión 
la cantidad mensual de L 60,00, corres
pondiente al mínimo de la Encala 2 del 
Plan de Salarios de la Oficina de Clasi
ficación de Puestos y Salarios de la Di

Acuerdo N** 167

Tegucigalpa^ D. C., 25 de octubre de 
1971.

И  Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

P — Cancelar a partir del 1’ de junio 
pasado el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N’’ 79, emitido a través de !a 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
el P  de junio de 1970, a favor de la 
ciudadana María Santos Sevilla, como 
Niñera de la Sala Cuna de El Progreso, 
según Qave 00132, de la Actividad 
05, Protección Jurídica y Social de Mu- 
jeies y Menores, y Programa 1-03, Pro
tección y Fomento de la Seguridad So
cial del Título 4-11-1, Ramo de Trabajo 
y Previsión Social; y,

2°— Nombrar en su lugar a la ciuda
dana Mercedes Escobar Medina, con Tar
jeta de Identidad N’  24, folio 502, exten
dida en El Progreso, Yoro; Impu^to 
Sobre la Renta 13870 y Solvencia 
Municipal N̂  15158, quien devengará a 
partir de la fecha en que tome posesión, 
la cantidad mensual de L 60.00, corres
pondiente al mínimo de la Escala 2 del 
Plan de Salarios de la Oficina de Qasi-

ACUERDO No. 306

Tegucigali», D. C., 11 de febrero de 1972.

ЕЛ Presidente Constitucional de la República,

A C U E R D A :

Aprobar la siguiente Tarifa de Precios, para las publi
caciones en el Diario Ofícial “1л Gaceta”.

Marcas de Fábricas, por tres publicaciones___ L  30.00
Patentes de Invención, tres publicaciones....... 30.00
Avisos de Remates, veinte ptibUcaciones........  150.00
Publicaciones Aviso» de Herencias, una publi
cación ...........................................................  6.00
PubKcaíáones de Títulos Supletorios, tres veces 40.00
Publicaciones Avisos Шпегов, tres publicaciones 40.00
Publicaciones Subastas Públicas, una publicación 60.00 

—Comuniqúese.
RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Dec^acbos de Gobernación, 
y Justicia.

Ricardo Zúnlga A.

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oiicial LA GACETA, 
y procure mandar los origína
les de sus avisos con toda da- 
rídad para evilar equivoca* 
Clones.

LA D¡RECCI0N'‘

ficación de Puestos y Salarios de la Di
rección General del Servicio Civil.— Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social,

Gautama Fonseca.

Acuerdo N’ 168

Tegucigalpa, D. C., 25 de octubre de 
1971.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

1’— Cancelar a partir del 30 de sep
tiembre pasado el nombramiento conte
nido en el Acuerdo № 252, emitido a 
través de la Secretaría de Trabajo y Pre
visión Social, el 1̂  de enero de 1968, a 
favor de la ciudadana Rita Moreno Du- 
bón, como Niñera de la Guardería Infan
til de La Lima, según Clave 00094, de la 
Actividad 05, Protección Jurídica y So
cial de Mujeres y Menores, Príc^ama . .  
1-03, Protección y Fomento de la Segu
ridad Social, del Título 4-11-1, Ramo de 
Trabajo y Previsión Social; y,

2̂ —Nombrar en su lugar a la ciuda
dana Guadalupe Umanzor, con Tarjeta 
de Identidad N̂  7, folio 132, tomo 23, 
extendida en San Pedro Sula; Impuesto 
Sobre la Renta N" 13769 y Solvencia 
Municipal N"̂  40120, quien devengará a 
partir de la fecha en que tome posesión 
[a cantidad mensual de L 60.00, corres
pondiente al mínimo de la Escala 02 del 
Plan de Salarios de la Dirección General 
del Servicio Civil.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social,

Cautama Fonseca.
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Acuerdo N’ 169

Tegucigalpa, D. C., octubre 27 de 1971.

El Presidente Constítucional de la Re* 
púbVica,

ACUERDA:

Nombrar con carácter de ad honorem 
al ciudadano Ricardo Cruz Zelaya, a par
tir del 1’ de noviembre al 13 del mismo 
mes, para que asuma las funciones de 
Jefe Regional del Trabajo en la Oficina 
del Servicio Regional de San Pedro Sula, 
según Clave 00001 de la Actividad 02, 
Servicios de Coordinación Ministerial a 
Nivel Regional y Programa 1-01, Admi
nistración Central del Título 4-11-1, Ramo 
de Trabajo y Previsión Social, en susti
tución del nombrado en propiedad, ciu
dadano Rolando García Perla, quien ?e 
ausentará de su trabajo durante el indi
cado período, en virtud de autorizarle sus 
vacaciones anuales, de conformidad con la 
Ley del Servicio Civil.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

В  Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social,

Gautama Fonseca.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Acuerdo N’  170

Tegucigalpa, D, C., octubre 27 de 1971.

El Presidente Constitucional de la Re- 
pú№ca,

ACUERDA:

— Cancelar a partir del 30 de sep
tiembre próximo pasado, el nombramiento 
contenido en el Acuerdo N’  116, emitido 
a través de la Secretaría de Trabajo y 
Previsón Social el 25 de abril de 1969, a 
favor del ciudadano Angel Augusto Cruz 
Mejia, como Procurador Seccional de\ 
Trabajo en la Oficina Regional de Puerto 
Cortés, según Gave 00028 de la Activi
dad 02, Servicios de Coordinación Mi
nisterial a Nivel Regional, Programa 1-01, 
Administración Ceaitral y Título 4-11-1,

Nota de la Administración
Los originales que se en- 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi. 

ble fuere a máquina.

Acuerdo N'̂  184
Tegucig’alpa, D. C., 2 de mayo de 

1972.
Vista para resolver la solicitud pre

sentada por “Alimentos Concentrados 
Nacionales, S. A.”, del domicilio de 
San Pedro Sula, contraída a solicitar 
una rebaja de los aforos de las par
tidas arancelarias para la importa
ción de harina de soya, harina de as- 
falfa, harina de pescado urea (uso 
animal), por no producirse en el 
país, y ser indispensables para el ali
mento de ganado y aves de corral, en 
combinación con otros artículos pro
ducidos en el país.

Considerando: Que las tarifas aran
celarias y nomenclatura arancelaria

Ramo de Trabajo y Previsión Social, a 
quien se le acepta la renuncia, rindiéndole 
las gracias por sus servicios prestados; y,

2 —̂ Nombrar en su lugar al ciudadano 
Arcado Antonio Silva Argiielto, cjon Tar
jeta de Identidad N’ 12, Е(Я10 124, Tomo
12, extendida en Tegucigalpa; Impuesto 
Sobre la Renta N'̂  78812 y Solvencia 
Municipal N" 14105, quien devengará a 
partir de la fecha en que tome posesión, 
la cantidad пшезиа! de L 500.00^ corres
pondiente al mínimo de la Escala 27 del 
Plan de Salarios de la Dirección General 
del Servicio Civil,— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

D  Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social,

Gautama Fonseca.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario d^ Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de FS^ncisco Mo- 
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace sa^r: que 
este Juzgado con fecha cuatro de ma
yo del presente año dictó sentencia 
declarando a Juan Ramón Orte^, he
redero ab intestato de sus difuntos 
padres Gil Antonio Ortega y Gracie
la Hortensia Fonseca de Ortega, y le 
concede la posesión efectiva de la he
rencia, sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho.—Te
gucigalpa, D. C.. 4 de mayo de 1^2.

Tomás Arita Valle 
Secretario por ley.

(f) Tomás Arita Valle, Hay un seUo 
que dice: “Juzgado de Letras 3̂  de
10 Civil” .—^Tegucigalpa, Francisco 
Morazán, Honduras’*.
11 M. 72.

vigentes, podrán ser modificadas cotí 
casas especiales por Acuerdo de l Po
der Ejecutivo, a través de la Secre
taría de Haci^ida, por proteger ade
cuadamente la producción nacional y 
el abastedmiento interno, debiendo 
dar cuenta al Címgreeo Nacional pa
ra su aprobación o improbación.

Considerando: Que la harina de as- 
falfa, harina de soya, harina de pes
cado y urea (uso animal), no se pro
ducen en el país, y que son ingre
dientes indispensables para la elabo
ración de alimentos para el ganado 
y las aves de corral.

Considerando: Que conforme estu
dios técnicos verificados por esta Se
cretaría de Estado al aplicar los afo- 
гад actuales de la importación de ha
rina de asfalfa, harina de soya, ha
rina de pescado y urea (uso animal), 
se afectaría seriamente el incremen
to de la producción de ganado y aves 
de corral.

Por tanto: El Presidente de la 
República, en uso de las facultades 
que le confiere la Oonstitución de la 
República, en su Artículo 201, Atri
bución 45, y el Decreto L^slativo 
número 97, del 30 de diciembre díí 
1970,

ACUERDA:

Artículo 1̂—Autx>rizar a la empresa 
“Alimentos Concentrados naciofialee, 
S. A.", (ALCAN, S. A .), del dtmii- 
^ io  de San Pedro Sula, para que la 
importación de harina de soya, hari
na de pescado, harina de asfalfa y 
urea, efectuado durante los meses de 
enero y febrero de 1972, sea liquida
da ccmforme a los aforos siguientes:
081-02ДЮ Напйл de AsfaKa K.B. U b ih  5%
081-03-00 Harina de Soya K.B. Librí* 7.5%
081-04-00 Harina de Peso. K.B. Libre 3.5%
561-01-00 Urea <uso animal) K.B. LiiTfr 2,5%

Artículo 2'̂ —Dar cuenta al Congre
so Nacional para su aprobación o im
probación.

Artículo 3̂ — Êste Acuerdo entrará 
en vigencia a partir de la fecha de 
su publicación en el diario oficial “La 
Gaceta ’ ’.—Oxmuníquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Elstados en loe Des
pachos de Hacienda y Crédito Público,

EUo YnestroMi M.

^ О е Р А П А  NACION^ 

1|виСЮА|,РА.Р.С honduras f  A
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